
DA MAR RAFAEL CAZES DURAN 

JUZGADO CIVIL DEL CIRC 

CHAPAR~ TO 1111A 

Dieciséis 16) de julio de Los Mil veinte (2020). 

R f. Concordato 
De an aHenryCalderón García y otro 

Rad. 1997-00097-00 

Niéguese la solicitud que antecede puesto que no reúne los parámetros de 
inciso final del artículo 31 de la ley 1116 de 2006, norma que modificó la le 

2 de 1995. 

NOTIFIQUESE 

JUEZ 
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